
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 129/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la Subsecretaría de Turismo y 

Deportes en relación al Seminario de Iluminación Profesional que se 

encuentran organizando la Sra. Ada Sacchi y el Sr. Darío Sergio Rial; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que los organizadores han participado como disertantes 

en Imagen 2000 en abril próximo pasado, habiendo elegido a Capilla del 

Monte como lugar de destino para la realización de eventos en fotografía 

para el cierre del año en curso, lo cual llevarán a cabo en Capilla 

del Monte durante los días 11 y 12 de noviembre del corriente año; 

                Que este tipo de eventos de perfeccionamiento, además 

de su aspecto cultural  benefician a los distintos sectores turísticos 

de la localidad, motivo por el cual resultan de importancia para Capilla 

del Monte; 

                Por ello el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal al SEMINARIO DE ILUMINACION 

PROFESIONAL que se llevará a cabo los días 11 y 12 de noviembre de 2000 

en Capilla del Monte, organizado por la Sra. Ada Sacchi y el Sr. Darío 

Sergio Rial.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte 8 de septiembre de 2000.-  

 

firmado:   GABRIEL SUAREZ         CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

       SEC. DE GOB. Y PRODUC.         INTENDENTE MUNICIPAL  


